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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente La Lancha

Núm. 2.658/2017

Aprobada inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno del

Ayuntamiento, de fecha 29 de junio de 2017, por unanimidad de

todos sus miembros, la creación del Reglamento de Factura Elec-

trónica del Ayuntamiento de Fuente La Lancha, se expone la mis-

ma al público por el plazo de treinta días para la presentación por

los interesados de reclamaciones y/o alegaciones contra la mis-

ma, estando de manifiesto durante dicho periodo en la Secretaría

de la entidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 49

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local.

En Fuente La Lancha, a 7 de julio de 2017. El Alcalde-Presi-

dente, Fdo. José Chaves Muñoz.
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